
EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE Fase Contable

PROPUESTA DE GASTOS ADO
SIGEC

Centro Gestor: TRANSPORTES05800

Propuesta Descripción Expediente Nº Items Importe total 
24-008938  SUBVENCIÓN TICTAXI E2024012545 1 15.921,60

 Item Importe item gasto Aplicación de Gastos  Aplicación de Ingresos  Proyecto
24-0701-4401-48940  24-8700000 15.921,60 24-022408

 Nombre Proveedor N.I.F.
FEDERACION REGIONAL DE TAXIS DE CANARIAS FEDETAXG38265799

 Descripciones
APORTACIÓN CONSIGNADA EN EL ANEXO II DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE LAS BASES DE
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA FEDERACIÓN REGIONAL DE TAXIS DE CANARIAS FEDETAX
PARA EL DESARROLLO DE UNA CAMPAÑA DE MARKETING PARA LA APLICACIÓN TICTAXI  

2024-001375  SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA CAMPAÑA DE LANZAMIENTO Y MARKETING
PARA TICTAXI

Subv/transf:

  Nº Reg.factura Intervención Nº factura  Sigec. N.I.T. Número  factura  Proveedor
1999-999999317604 24-021611RESOLUCIÓN CONSEJERA

05-09-24Fec. Factura: Fec. Registro:Fec. Conformidad:Fec. Entrega:

Se formula la presente propuesta de gasto que consta de 1 Item/s de gasto para que Intervención fiscalice, y libre
el Certificado  de existencia de crédito.

Dada la naturaleza e importe de los gastos que se proponen, su aprobación deberá realizarse por:
RESOLUCION DEL CONSEJERO/A

Propuesto:

Fiscalizado: Intervenido:  El/La Interventor/a

Toma de razón: S. A. de Contabilidad

F. TOMA RAZÓNF. ACTO ADMINISTRATIVO Nº OPERACIÓN CONTABLE

Código Seguro De Verificación 0ZpZJZ1TUTHGFxtSztUjmQ Estado Fecha y hora

Firmado Por Gerardo Armas Davara - Interventor General Firmado 10/09/2024 18:28:36

Erika Méndez Suárez - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de Función
Interventora (Por ausencia del titular)

Firmado 10/09/2024 11:23:08

Irene Carmen Carrascosa Martín - Auxiliar Administrativo  Servicio Administrativo
de Función Interventora

Firmado 10/09/2024 08:47:56

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/0ZpZJZ1TUTHGFxtSztUjmQ

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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